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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

                                                                                                                                                                                                                                                    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

Medellín, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo Mixto 

Radicado  05001-31-03-005-2016-01015-00 

Demandante  Ana Silvia Galindo Jiménez y otros 

(Sucesores procesales de Gilberto 

Ardila Osorno) 

Demandado Diego Antonio Vahos Uribe 

Asunto Reconoce personería. 

Sustanciación 794 V 

 

 

Se reconoce personería en los términos del poder otorgado, según lo 

establecido en el artículo 74 del Código General del Proceso al Dr. Jaime 

Alberto Tabares Ossa con T.P. 183.458 del C. S de la J, para que 

represente los intereses del demandado como apoderado principal y al 

Dr. David Tabares Hernández con T.P. 290.643 del C. S de la J, como 

apoderado suplente; advirtiéndole esta Dependencia a los referidos que 

de conformidad al artículo 75 de la norma en mención, en ningún caso 

podrán actuar simultáneamente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

M.F. 
 
  

 

 
 

 


